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INTRODUCCIÓN. 

Cada vez queda más claro que la sociedad espera de la escuela la 

responsabilidad, por el desarrollo de conductas tales como la cooperación, de 

la solidaridad, del respeto a las diferencias, del compromiso con el prójimo y 

otras conductas, desde sus niveles de actuación más elementales, 

principalmente en la adolescencia, período caracterizado por descubrimientos y 

turbulencias. 

 Si se logra formar identidades fuertes, sin prejuicios en cuanto a las 

propias raíces, si se acepta la vida como bien supremo y si se practica la 

solidaridad, el respeto al otro y a su identidad cultural y, además, el hombre se 

conduce teniendo como ideal las relaciones de cambio y el bien común, 

entonces es posible continuar hablando de ciudadanía, con las ventanas 

abiertas para el mundo, conciliando la dimensión propia, particular y la 

dimensión universal, conforme exige la contemporaneidad. Este es un desafío 

que la escuela debe considerar seriamente y que los gestores de escuelas 

públicas brasileñas, de Enseñanza Fundamental necesitan tener claro en su 

trabajo. 

 Teniendo en cuenta esta realidad, en Brasil, a partir de los años 90, y de 

manera especial en el estado de Minas Gerais, se inició una política de 

fortalecimiento y autonomía de las escuelas públicas mineras. 

 A pesar de los esfuerzos que se han hecho con relación a las políticas 

educacionales en este estado brasileño, en la práctica su acción no ha logrado 

el éxito esperado. Los valores  éticos, necesarios para lograr una adecuada 



convivencia en sociedad, continúan aislados en textos bien elaborados o en 

programas de capacitación de gestores y profesores (expresión instituida de los 

mismos), pero sin efecto real en la dinámica escolar.  

La ciudad minera de Conselheiro Pena, en la región este del estado, 

también presenta estas características, lo que ha podido ser apreciado por los 

autores de este trabajo, a través de la experiencia profesional. En ella también 

es necesario hacer algo, para que la gestión administrativa escolar, logre 

desarrollar acciones que lleven a mejorar el trabajo en las escuelas, en el 

sentido de la formación de valores de este ciudadano que Brasil y el mundo 

necesitan con tanta urgencia. 

La idea de enmendar la sociedad, a través de una reforma de la escuela 

constituye uno de los motivos para la organización y difusión de los sistemas 

educacionales. Por consiguiente, los problemas estructurales del mercado de 

trabajo, la desocupación de jóvenes graduados universitarios, ponen en claro 

los límites que tiene dicha sociedad, en cuanto a depositar una confianza 

exagerada en la escuela. Hoy se sabe que no es suficiente una educación para 

algo, impuesta por la sociedad. Educar al hombre significa educar para sí, 

poniendo al hombre no como instrumento para la sociedad, sino como un fin en 

sí mismo.  

Es necesario que el binomio escuela-sociedad encuentre la armonía y el 

equilibrio entre una educación para sí (personal) y una educación para algo 

(social en todas sus modalidades); comprender bien la acción de socialización 

y ordenarla como parte de un proceso histórico, en el que los valores éticos 

constituyan la guía y señalen la dirección a seguir. 

 

Desarrollo  

El proceso de reforma de la educación en Minas comienza a diseñarse a 

finales de los años 70, con el surgimiento de un vigoroso movimiento de los 

funcionarios de la enseñanza pública presionando al gobierno estadual para la 

realización de cambios en el sector. No obstante, las acciones concretas sólo 



comienzan a adoptarse después de la toma de posesión, en 1983, de Tancredo 

Neves, el primer gobernador de la oposición electo directamente después de la 

suspensión en la década del 60 de las elecciones directas para el Ejecutivo 

Estadual. El ciclo de reformas institucionales se cumple en los primeros años 

de la década del 90. El período será dividido en tres momentos que se articulan 

entre sí, pero cada uno mantiene sus características propias. 

Primer período: Este primer período cubre el mandato de Tancredo Neves, 

primer gobernador electo después de casi dos décadas, y se extiende de 1983 

a 1987. El mismo se caracteriza por la maduración de cuestiones que estaban 

colocadas en la agenda, si no del gobierno estadual, por lo menos del 

movimiento social desde finales de los años 70. Esta fase está marcada por la 

primera reforma en el sentido de la descentralización del sistema público 

estadual de enseñanza, en el período de la llamada apertura. 

Los Colegiados fueron implantados en la gran mayoría de las escuelas a 

través del Programa de Renovación de la Práctica Educativa, subproducto del 

Plan Minero de Educación 1984/1987. Acaban por convertirse, junto a las 

Comisiones Municipales de Educación, en la principal estrategia de la 

Secretaría Estadual de Educación para la implementación de la administración 

participativa de las escuelas. El Colegiado es un Consejo capaz de decidir 

sobre las prioridades y metas a alcanzar por la unidad escolar, como por 

ejemplo, el contenido de enseñanza, el calendario escolar, el espacio físico 

necesario, el soporte material y otros ítens. Está compuesto por profesores, 

funcionarios, padres y alumnos mayores de 16 años. Ya las Comisiones 

Municipales de Educación están integradas por los diversos segmentos 

sociales del municipio y pretenden “posibilitar la integración de los diversos 

intereses de los ciudadanos y definir las prioridades educacionales, desde la 

necesidad de nuevas escuelas hasta aquellas relativas a tipos y formas de 

entrenamiento de los profesores, de asistencia a los educandos, de articulación 

entre el poder municipal y el estadual en lo referente a la educación.” 

(Rodríguez, 1984:13-14) 

No obstante, el gobierno no logra resolver los diversos problemas del 

sector. Entre reivindicaciones salariales y otras más generales, los servidores 



continúan luchando por la realización de concurso público para la contratación 

de profesores y por las elecciones directas para directores y las presiones 

recaen tanto en el Ejecutivo como sobre el Legislativo. 

Segundo período: El segundo período del proceso de reformas de la 

educación pública estadual va desde 1987 a inicios de 1991, cubriendo el 

mandato del gobernador Newton Cardoso. Tiene como momento principal y de 

especial interés la elaboración de la nueva Constitución Estadual, promulgada 

en 1989. 

El nuevo gobierno, a pesar de ser del mismo partido que el anterior, 

presenta características bastante diferentes. No se adopta más la política de 

participación popular en la gestión de las políticas sociales. Específicamente, la 

administración participativa de las escuelas estaduales es abandonada y los 

Colegiados son desactivados. Los recursos financieros del estado se 

centralizan en una caja única, siendo liberados en función de los intereses 

políticos inmediatos del gobernador, sin obedecer a una estrategia de 

desarrollo basada en una visión a más largo plazo. El discurso gubernamental, 

vacío, sustenta el apoyo “a los más pobres”; el gobernador da prioridad a los 

contactos directos con la población, ampliamente divulgados por los medios 

publicitarios gubernamentales, en detrimento del establecimiento de canales 

con los movimientos organizados de la sociedad. El estilo del nuevo gobierno 

fue denominado previamente como de “populismo conservador”. (Somarriba y 

Afonso, 1987:83) 

El sector de la educación, como tantos otros e la administración pública, 

pasa a funcionar en estado precario: alumnos sin profesores, escuelas en 

pésimo estado de conservación, dimisión de personal y eliminación de 

funciones en las escuelas, como las de los supervisores y orientadores. Se 

alteran los más diversos aspectos e la estructura del sector, de forma 

autoritaria, a través de decretos, en nombre de una racionalidad administrativa 

que se reduce al aspecto de cortar gastos. 

La política de Newton Cardoso representa la negación de las políticas 

implementadas en el gobierno anterior. Se caracterizó por la extrema 



centralización decisoria, la utilización clientelista de los recursos públicos y la 

confrontación de los sectores organizados de la sociedad. Se ignora la 

burocracia del área de la educación, siendo que casi todos los cargos de 

dirección son ocupados por personas sin cualquier experiencia en el sector. 

Tercer período: El tercer período se inicia con la toma de posesión 

como gobernador estadual  en 1991, en su segundo mandato,  Hélio Garcia. 

Inmediatamente después del inicio de su gobierno se realiza una amplia 

reforma del sistema estadual de enseñanza. A pesar de ciertos aspectos 

innovadores, puede decirse que se cierra un ciclo iniciado a finales de los 70, 

pues la reforma implementada es tributaria en gran parte de elementos que 

estaban presentes en la agenda de los gobiernos, de la burocracia estadual y/o 

de los movimientos sociales durante todo ese tiempo. La idea orientadora 

continúa siendo la descentralización, tanto como forma de democratizar como 

de buscar la eficiencia del sistema.  

El nuevo gobierno encuentra el sector de la educación desorganizado e 

ineficiente. El alto índice de repitencia (por ejemplo, casi el 50% de los alumnos 

del primer grado de la enseñanza fundamental) y de evasión escolar definen la 

necesidad, según argumentos oficiales, de procurar alcanzar un sistema 

eficiente y productivo1. La estrategia propuesta para lograr esos objetivos es la 

de revertir la situación existente hasta entonces de concentración del poder de 

decisión en las instancias superiores de la Secretaría Estadual de Educación 

(SEE) y el las Delegaciones Regionales de Enseñanza (DRE), dando 

autonomía y poder de decisión a las escuelas. En realidad, la reforma está en 

parte orientada por los parámetros impuestos por la Constitución Estadual de 

1989, que diseña un sistema de gestión descentralizado y participativo para la 

educación pública estadual. 

En ese sentido, se establecen 5 prioridades: autonomía de la escuela en 

los aspectos financiero, administrativo y pedagógico; fortalecimiento de la 

dirección de la escuela a través del fortalecimiento del poder de decisión de la 

directora o director y del Colegiado; implementación de programas de 

perfeccionamiento y capacitación, con el entrenamiento de profesores, 
                                                 
1 Fuente: Secretaría de Educación de Minas Gerais – Centro de Producción y Administración de Informaciones. 



especialistas y funcionarios; evaluación del Sistema Estadual de Educación, 

prevista por la Constitución; e integración de las redes estadual y municipales. 

La autonomía de la escuela significa transferencia de atribuciones y 

competencias para que esta pueda resolver sus problemas. El objetivo final es 

dotar a las escuelas de instrumentos para capacitarlas para elaborar y ejecutar 

un proyecto educacional propio, de acuerdo con su clientela específica. 

Al analizar la política educacional adoptada por el sistema de educación 

de Minas Gerais para mejorar la calidad de la enseñanza básica, se aprecia 

que las prioridades seleccionadas a inicios de la década de los 90 y 

desarrolladas a partir de ese momento, son coherentes con la Ley 9.394/96, de 

Directrices y Bases de la Educación Nacional (LDB). 

Tal parece, que algunos dispositivos de la ley, estuvieron inspirados en 

la política educacional minera, como es el caso, entre otros, los relacionados 

con la gestión democrática de la escuela pública, el perfeccionamiento y la 

capacitación de los profesionales de la educación, el repase de recursos a las 

unidades escolares y la integración de los sistemas estaduales con los 

municipales para una educación más articulada y permanentemente 

coordinada. 

La nueva LDB se preocupó por la autonomía y el fortalecimiento de la 

escuela en varios de sus artículos. En la actual política minera este también es 

un punto central, ya que de ahí se deriva la mejoría de la calidad de la 

enseñanza, revitalizando la identidad de la escuela y, consecuentemente, la 

propia eficiencia del sistema educacional. Todo pasa por la escuela, en la que 

el proceso educacional ocurre como fruto de las relaciones entre profesores, 

alumnos y directores. 

Por su parte, la acción del director continúa  cercenada, limitada a los 

contornos definidos por los órganos centrales del sistema educacional. Las 

directrices y normas existentes contribuyen a que los dirigentes escolares se 

vean impedidos de articularse y organizarse con los demás trabajadores de la 

educación. Aunque se reconozcan las limitaciones del proceso, principalmente 

en lo concerniente a la gestión democrática de la escuela pública minera, es 



posible constatar en esa retrospectiva histórica que de 1991 al 2004 se 

realizaron 5 procesos de selección competitiva interna y que se pueden sentir 

cambios importantes y fundamentales. 

Algunos problemas continúan hasta hoy y sin respuestas consistentes, 

como por ejemplo: ¿Por qué se observa hoy, estando implementado un plan de 

carrera para los profesionales de la educación, desánimo y cansancio 

generalizado y falta de movilización de los educadores en torno a objetivos 

comunes, tal y como se vio en décadas anteriores? ¿Por qué esa inercia y 

desilusión nefasta ante actividades propuestas en el ámbito escolar? 

El desafío, el nuevo proyecto educacional minero, exige la revisión del 

papel y de los rumbos de la propia administración escolar y una mayor 

preocupación con el perfil del dirigente que se necesita para implantar el nuevo 

paradigma. Él será el principal mediador entre la realidad concreta de la 

sociedad, las normas legales, las orientaciones del correspondiente Consejo de 

Educación y los cambios en la escuela. 

En la actualidad el primero y gran desafío que enfrenta la educación es 

lograr ayudar a las personas en el proceso de aprender a conocer, a hacer, a 

convivir y a ser, de acuerdo con los cuatro pilares de la educación establecidos 

en el informe Delors de la UNESCO. Una tarea tanto más difícil cuanto más 

saberes, procedimientos y valores haya que tener para incorporarse de forma 

activa y responsable a la sociedad actual. En realidad lo que cambia no son 

solamente los saberes que necesitan ser adquiridos ni métodos para 

enseñarlos. Lo que se está transformando al mismo tiempo es el papel de las 

escuelas y de sus profesores. Enseñar mejor o mejorar la calidad de la 

enseñanza es hoy uno de los principales objetivos de la educación, lo que lleva 

a la formación filosófica de los educadores, que son los responsables por 

ocupar los cargos de gestión en las escuelas públicas estaduales. 

Kneller (1967) afirmó que: “La Filosofía libera la imaginación del maestro 

y, al mismo tiempo, controla su intelecto. Al reflejar los problemas de la 

educación, hasta llegar a sus raíces en la Filosofía, el maestro los verá con una 

perspectiva más amplia. Al pensar filosóficamente aplicará su mente de forma 



sistemática a cuestiones de importancia que serán aclaradas y depuradas. El 

educador que no recurre a la Filosofía será relativamente superficial. Un 

educador superficial puede ser bueno o malo; aún así, en el primer caso será 

menos de lo que podría y en el segundo caso más de lo que quisiera haber 

sido.” (Kneller, 1967:169) 

El maestro educa de acuerdo con su escala de valores personales, por 

más que quiera respetar la libertad del alumno y se abstenga de manipular su 

mente. El maestro atribuye un valor específico a los problemas escolares que 

no coincide siempre con el que el alumno le confiere. El maestro, al exponer y 

emitir juicios de valor, proyecta sus preferencias y gustos, por más imparcial 

que quiera ser, porque no puede renunciar a sí mismo en el momento de 

opinar. 

El maestro que no tenga incorporado en su escala de valores, las 

significaciones socialmente positivas estudiadas como necesarias en la 

formación de las nuevas generaciones, no es capaz de ayudar a sus alumnos a 

construir las suyas.  

Aún en aquellos sistemas pedagógicos en los que el maestro se 

esconde detrás del velo del ambiente escolar por él manipulado, de dinámicas 

de grupo aparentemente libres y espontáneas, no por eso deja de influir en la 

génesis y desarrollo de los valores en el educando; el modelo del preceptor 

mediatiza la imagen del mundo, de los hombres y de las cosas. El educador, 

por más respetuoso que sea, no logra dejar de influir en el trabajo interior del 

cual emana la escala axiológica del educando. Ni J. Dewey (1938:472), ni 

Maria Montessori, con su relegación de la figura del maestro, oculto y diluido, 

pudieron prescindir de su intervención y de su interferencia en la ideología 

naciente de los educandos. 

Splindes (1963:139-141) sugiere para el docente una terapia cultural 

para liberarse de los conflictos inconscientes elaborados por los valores 

tradicionales y nuevos, con el fin de evitar una internalización axiológica 

improcedente que repercuta negativamente en los educandos. Esta terapia 

cultural debería purificar e inmunizar a los futuros docentes en el período de 



preparación profesional, única vía para prevenir influencias negativas en los 

educandos. 

La historia que cuenta María Inés Portugal Días, ayuda a pensar sobre lo 

que viene ocurriendo con los profesores en los últimos años; cómo ellos han 

sido responsabilizados por los fracasos de los alumnos en la escuela y en el 

mundo del trabajo en general. Cómo están desorientados en relación con las 

iniciativas de diferente orden, sin que tengan una clara comprensión de su 

significado y prioridad. 

Sólo la adecuada formación de profesionales de la educación contribuirá 

a que la escuela cumpla con su misión de educar para el desarrollo de los 

valores: justicia, democracia, responsabilidad, solidariedad y tolerancia, ya que 

son ellos los responsables por la organización de las escuelas públicas 

estaduales. 

 CONCLUSIONES 
 
En comparación con la enseñanza que aportaron los Parámetros Curriculares 

Nacionales, elaborados en los años 90 en Brasil, el currículo escolar se 

paralizó en lo que se refiere a la preparación integral de los profesores y 

alumnos. No obstante, la razón de ser de la escuela, la de educar a los 

alumnos formalmente, no es una tarea descartada por la sociedad, a pesar de 

la influencia de los medios electrónicos en la formación de valores en los 

alumnos. 

 Si la escuela deja de cumplir su papel de educadora en valores, el 

sistema de referenciación ético de sus alumnos estará limitado a la convivencia 

humana, que puede ser rica tratándose de vivencias personales, pero puede 

también estar llena de desvíos de postura, actitudes, comportamientos o 

conductas y aún más, cuando los valores no están bien formados o 

sistemáticamente enseñados, pueden ser encarados por los educandos como 

simples conceptos ideales abstractos, principalmente para aquellos que no los 

vivencian, sea por simulaciones de prácticas sociales o vivenciados en lo 

cotidiano. 



 Por eso, la escuela no puede, por lo menos en los doce años (nueve 

años de enseñanza fundamental y tres años de enseñanza media) en la actual 

estructura de Educación Básica en la que los niños, adolescentes y jóvenes 

están la mayor parte del tiempo, dejar de enseñar explícitamente la práctica de 

valores. Como dice el filósofo  Althusser en su libro Aparatos Ideológicos del 

Estado, la sociedad burguesa estableció como su aparato de Estado nº 1, y por 

tanto dominante, el aparato escolar que, en realidad, sustituye el antiguo 

aparato ideológico del Estado dominante, la Iglesia, en sus funciones. 

 El trabajo explícito con la práctica de valores puede devenir de las 

actividades docentes y curriculares en el interior del aula. Durante una clase de 

Lengua Portuguesa, por ejemplo, el profesor comprometido con la educación 

en valores no se limitará a indicar o solicitar de sus alumnos una lista de 

palabras como justicia, dignidad y solidaridad para ejemplificar los sustantivos 

abstractos, como señalan las gramáticas escolares. Más que abstractas, estas 

palabras en la sociedad son categorías que se aplican a las prácticas sociales, 

es decir, a las actividades socialmente producidas y, al mismo tiempo, 

productoras de la existencia social. 

 La noción de solidaridad para los educadores en valores no debe ser 

enseñada como un simple sustantivo femenino, reduciéndola a un concepto 

gramatical o metalingüístico, sino como una práctica contra la injusticia o las 

injurias que otros están sufriendo en el ámbito político o comunitario. 

 Hay enseñanza de valores cuando el profesor, al preparar sus clases y 

actividades, planifica, organiza, redirecciona y evalúa los temas transversales 

que no son, vale destacar, nuevas materias, sino asuntos que atraviesan las 

diferentes áreas del currículo escolar. Por tanto, no necesariamente existe 

clase, día y horario previamente establecidos para la enseñanza de valores. 

Por el contrario, la enseñanza de valores se produce de ocasiones que surgen 

inclusive casualmente, como el flagrante de un “chivo” durante la realización de 

una prueba o de una pelea entre alumnos en el horario de recreo, o de 

ocasiones ya previstas en la propuesta pedagógica para el bimestre o semestre 

y, dependiendo de la sensibilización del profesor, de un tema considerado 

relevante para la educación moral de los alumnos. 



 Para que la educación en valores se realice es necesario que se 

considere en el plan de enseñanza del profesor, como objetivo general de la 

disciplina, en un nivel de transversalidad. Para que la práctica de valores sea 

una realidad, el educador tendrá que organizarse didácticamente para la 

instrucción de valores dentro y fuera del aula. Así, sólo podrá decirse que un 

alumno aprendió valores cuando, después de la impartición de contenidos en el 

aula, en diferentes ocasiones los profesores en la escuela y los padres en los 

hogares observan que sus alumnos o hijos no sólo presentan un mejor 

rendimiento escolar, sino que también disminuyeron los conflictos 

interpersonales, están más abiertos a la socialización y, aún más, asimilaron e 

integraron de manera efectiva valores, actitudes y normas en la práctica social, 

de forma tal que los valores asimilados tenderán a acompañarlos por toda la 

vida.  

Sin dudas, todo lo expuesto deja percibir la necesidad de seguir cambiando, 

transformando la educación que después de varios ciclos de reforma, todavía 

no puede ser visto como algo resuelto y trasciendo como un desafió político 

que aguarda por una solución mas coherente.  
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